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Parte oficial

: Hínisterío de la Guerra.
'Real decreto disponiendo que el Ge- 

neral de brigada D. Arturo Nario \j 
G uillerm ety cese eri el mando de la 
Segunda brigada de Infantería de la

^cuarta división.—Página 1058.
'Otro nombrando General de la segun

da brigada de Infantería de la cuar
ta división al General de brigada 
D, Enrique Cano y  Orffega, (¡̂ le ac
tualmente manda la primera de la 
citada división.—Página 1058.

líinlsterio de Marinâ
ñeal decreto adicionando él tercer pá- 

frafo que se inserta, al Real deci'e- 
to de de Octubre 1919 sobre 
seguros por accidentes de mar. — 
Página 1058.

Ilinisterio de Gracia y Justid^» '
P̂ ed orden nombrando, en sustitución  

de los señores que se indican, Voca
les del Tribunal de oposiciones a 
Notarías diHeTminadas, vacantes en 
e l territorio de la Audiencia de Cá- 
ceres, a D. Manuel Reglado. Nieto, 
Censor primero de la, Junta direc- 
tw a  del Colegio Notarial de Cáceres, 
y  a Juan Antdñio [de la Puâ ^̂  
QuijanOi Auxüíar . de • la ' Úireecióú 
general de los. Registros y  del Notar 
fiado,—Página 1068,

límfe de Instructíofi Pui)líca 
y Bellas Artee. ¡

IReál orden disponiendo se anuncie 
a concurso previo de traslado la 

i provisión de la Cátedra de Lengua, 
y  Literatura castellana, vacante en

el Instituto de Palma de Mállorca) 
Página 1058.

Otra disponiendo se den los ascensds 
de escala y  que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen d  

■ ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.—-Página 1058.

Otra nombrando a D. ÍAtis Medina Ju
rado Catedrático numerario de Len
gua y  Literatura castellana del Ins
titu to  de Logroño. — Páginas 1058 
y  1059.

Admiílistracián Central.
Hacienda.— D irección general del T e 

soro público y  Ordenación general 
de Pagos del E stado.—Anulando los 
billetes de la I^oteria Nacional cu
yos números y  series se mencionan, 
pertenecientes al sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid en el día de 
hoy.—Página 1059.

I nstrucción  pública .— Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisióñ de la Cátedra 
de Lengua y  Literatura castellana, 
vacante en el in stitu to  de Palma de 
Mallorca.—Página 1059.

Disponiendo se amor tice plaza de
Catedrático de Lengua y JJteratura 
castellana del Instiíiiio de Cádiz.—  
Págiyia 1059.

Rectificación al anuncio de admisión 
y  exchisión de opositores a Cátedras 
de Universidad, inserto en la Gace
ta del 5 del nics actual. — Página 
1059.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— 6'ewtz miar de la relación
de aspíi'antcs a plazas del Escalafón 
del Mayisterig nacional ¡mmario, 
áminciadas a. ofU)sicióií por Real o r- 

:  den de 3 dé Jillia úUhA
de 8) que han coiJiplcIádó sirs expe
dientes en la forma prevenida con 
posterioridad a la orden de 1.*̂  del 
actual (Gaceta del 5).—Págfná 1059. 

F o .̂íento.—Dirección general de Obras 
públicas.—-Conservación y repara
ción de carreteras^ — A^'obando la

■■ ■

distribución de créditos ^^páxa in  ̂
demnizaciones a loé Pagad^9$ '7)or\ 
gastos de viaje y  p en n a n en ^  fue
ra de su residencia, con ?noéíVQ, de  
pagos de obras de co n seréá ^ n  éê  
carreteras por administración eré loa 
meses de Mayo de 1923 a Marzo de 
1924.—Página 1059. ^

Sección de Puertos. —  Circular a los 
Ingenieros Directores de los Pucr 
tos para que contesten al cuestiona 
río que se indica al objeto de /or-j 
mular las bases qúe han de servir^ 
de norma para las concesiones de\

. depósitos de combustibles líquidos A 
Página 1062. 1

Anunciando haber sido abierta una[ 
información pública al objeto de\ 
dictar las disposiciones oportunas 
para reglamentar en los puertos losi 
iyistalaciones y  explotación de los 
depósitos de combustibles li^ iido^  
empleados en las máquinas nimtmasr y motores terrestres.— Página 1062 . j 

A guas.—■Concediendo a D. Franciscal 
Errea Echaleru un aprovechamien-] 
to de aguas del rio Ega, en jurisdicA  
ción de Estella, con destino a usos\ 
industriales.—Página 1063.

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr3 a . —• 
Subsecretaría.—Accedicado a leí per* 
muta enlabiada entre D. Antoniti 
Palacios Núñez y  D. Juan Bautista^ 
Sánchez Pérez, AiixíUares do esto 
Ministerio.—Página 1063-. ]

Consejo Superior de Emigración. — , 
AnuncíandQ haber sido solicitada 
por D. Alfredo Rodríguez la devqj^[ 
lucióñ de la fianza qnc tenía cóns- 

; : tituída. pffra podar dedicarse al 
transporte de emigrantes conm Con- 
'signatario en Málaga de la Compa
ñía ''Cíe Fcbre el Cíe, de Marsclld'\ 
Página 106 4v  ̂ - -v •:

Anexo Oposiciones.-*—
B.\STAS.,r:^ A d .MINISTIL\CIÓN
ciXfr.— A n u n c io s  o f i c i a l e s .  >i’

A n exo  2.®— E d ic to s . * r
A n ex ó  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o .— S a lá  

terócra de lo CqnJLcncioso-adiniiiis^
pliego . A
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PARTE ;OFíC!AL

I  B. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
g.), S. M. la  R eina D oña V ictoria 

'E u g « ia , S. A. R, el Príncipe de Astu
rias 0 Infantes y dem ás personas de 
^  Augusta Real Familia, continúan 
5in iiCYedad en su im portante salud.

■ '

M í a  SE 1 9  fiS E R k

REALES DECRETOS

Vongo en d isponer que el G ene- 
Tal de b rig ad a  D. A rtu ro ' 'Kario y 
G uillerm oty  cese en el m ando de la 
5seguíida b rig ad a  de In fa n te r ía  de la 
¿ u a r ta  D ivisión. ’
’ Dado en San S ebastián  a ocho de 
'Septiem bre de mil novecien tos ye in -
ítitréo. ' '

: ■ ALFONSO ;
E l Ministro de Sa Gtierra,

JmiB AiZPUílU Y Mondéjar.

Ve^^g'O en n o m b ra r G eneral de la 
Jeg u n d a  b rig ad a  de In fa n te r ía  de 
)a  c u a r ta  D ivisión al G eneral de 
J irigada  D. E n riq u e  Gano y O rtega, 
fquis ac tu a lm en te  m anda la  p rim e ra  
b rig ad a  de In fa n te r ía  de la  c itad a  
^ ív is ié ií . '-v
) Dado en San S eb astián  a oclíó de 
Septi6=mbre de mil novecien tos vein-o 
í i t r é s ,  ;

. ALFONSO ;
EV M inistro de 1n Guerra,

iü ís  Ai^ u ru 'y Mondéjar.

m ñ

REAL DECRETO
‘ A propuesta del M iñistrd de Ma- 
Hna, de acuerdo con Mi C onsejo 

ójile. Ministros^ ■ : -
,| Vengo en d ecre ta r lo siguiente:;
( A rtícelo único . Queda adiciona-. 
3ó' el aFtículo 8.® de Mi Real dec re 
to  de; de O ctubre de' 1919 so - 
& e  seguros por accidentes de m ar 

um tercer párrafo que diga a s í; 
íí, '“T am b ién  poidrán los p ro p ie ta -  

.0 m ás b uques ásegu-' 
J a r  si m is m o s :a  sus d o tac io -

're fie re  el p á rra fo  a n te r io r , si el 
Com ité de Seguros e s tim a  ac re d i
tad a  su solvencia y  b uena  Te, d e 
biéndose so m eter en todo caso los 
contratos a la aprobación del re fe 
rido  C om ité.” ;

Dado en P a lac io  a p rim ero  de 
Septiem bre de m il novecien tos vein
t i tré s . V

ALFONSO
? E l MiuistVo de M 'jtm a,

J u a n  B a u t i s t a  A z n a r .

■ í s m a  SE M I  y  j s s T i m

REAL ORDEN "fe
T  lim o. S r.: H allándose com prendi-í 
do^ D. G abriel A lvarez y A ivarez, 
D ecano d e l Colegio N o ta ria l de G á- 
ceres. Vocal del T rib u n a l de opo
siciones a N o tarías  d e te rm in ad as, 
v acan tes  en el te r r i to r io  de aquel 
Colegió, en la incom patib ilidad  p re 
v is ta  en el a rtícu lo  32 del R eg la
mento notarial, y en atención a las 
c irc u n s ta n c ias  a legadas po r el Ofi
cial facu lta tiv o  de esa D irección  
g en e ra l D. Casto B ara lio n a  y Hol
gado, que le im piden fo rm a r p a r te  
de dicho T rib u n al,
' S. M. el Rey (q. D. g .)\ con a r r e 
glo a lo  prevenido en el a rtícu lo  31 
del m ism o R eglam ento , ha  tenido a 
b ien  n o m b ra r p a ra  su s titu ir le s  al 
N otario  de G uareña, C ensor p r im e 
ro  de la, Ju n ta  d irec tiva  del m ism o 
Colegio N o taria l, D. M anuel Regla-: 
do Nieto, y a D. Ju a n  A ntonio de 
la: P uen te  y Q uijano, A ux iliar de 
ese C entro  d irectivo, ■ y \ T.

De Real orden  lo 'd ig o  a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás e fec tos. 
D ios guarde  a V. I. m uchos años.. 
M adrid, 10 de S eptiem bre de 1923.,

P. D.,
^  TESTOR'

 ̂Señor D irec to r g en era l de los R e
g is tro s  y del N otariado .

ciem bre de 1918, ha t e n i d o 'a . b i e r j  
d isp o n er qu>3 s e ‘anuncie  la  provi*^ 
sión  de la  cá ted ra  de L engua y L iJ  
te ra tu ra  ca s te lla n a  del In s ti tu to  de; 
P a lm a de M allorca a concurso  pre-i 
vio de tra s lad o . — -j

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r¿ ' 
su  conocim iento  y dem ás é fec to s i 
D ios g i^ rd e  a V. I. m uchos años.i 
M adrid, 14 de A gosto de 1923HÍ"

SALA^ATELLA;

Señor S u b secre ta rio  de esto MiniS’: 
te rio .

■ j £  
H abiendo fallecido el día 22 dé

A gosto ú ltim o  el C ated rá tico  de F í^  
sica y Q uím ica del In s titu to  ge len 
ral y técnico de Soria, D. Hilario’ 
Sánchez y Sánchez, i H* f 

S. M. el Rey (q. DV g.) ha  tenido; 
a b ien  d isponer que se den los as-, 
censos de escala  reg la m e n ta rio s , y; 
en su consecuencia, que los Cate-: 
d rá tico s  n u m era rio s  D. Constan-* 
tino  R odríguez y M artín-Ambrosio'',; 
D. Ju a n  B. A lberto E sp in o sa  J im é 
nez, D. A g u stín  de la Rosa y Gil y  
D. R afael M ontilla B enítez, pcrte-í 
n ec ien tes  a los in s t i tu to s  de Tole-* 
do, Jerez, Santiago y Teiiuel paseú 
a ocupar en el E sca la fó n  lo s  n ú 
m eros 284, 373, 445 y 512, con la’ 
an tig ü ed ad  de 23 de A gosto ú lt i
mo y sueldo an u a l desde el misrao; 
día de 8.000 p ese ta s  el prim ero,; 
7.0Ü0 p í'se ta s  el segundo., fi.0'00 pe-- 
se tas  el te rce ro  y 5.00o p o se ía s  
cu a rto .

De Real o rden  lo digo á I. para^ 
su  conocim iento  y dem ás efectos? 
D ios g uarde  a Y. I. m uchos años< 
M adrid, 30 de A gosto de 1923. ,i#

■' SALVATELE A ^

Señor S u b sec re ta rio  de este  MinisW
■ Je r io . . . ■ : ■ - ■ '

MilSIEEÍS SE E rn s c n ils  M l M  
ü B a i i s s í R i E r

REALES ORDENES
lim o. S r.: S. M. el Rey. (q. D. g,y, 

de conform idad  con lo d isp u esto  en 
el Real decreto  de .30 de í ib r ü  ele 
1915 Y R eal o rden  de 2 3 .d e  Di-»

lim o. Sr.: E n  v ir tu d  R e"concursq  
p rev io  de tra s lad o , "  ^

S. M. el Rey (q. D’. g.) ha  tenido' 
a bien  n o m b ra r a D. L u i s  Medi
n a  Ju ra d o  G atedráfico  numG:%ario; 
de L engua  y L ite ra tu ra  caste llan a’ 
del In s titu to  g en era l y técnico  dé 
L ogroño , con el h ab er anueJ que ac
tu a lm en te  dis;^rúta, habiendo dis-^ 
p u esto  S. M. que la  cá te d ra  de Psi-^ 
co leg ía  que como consecuencia  do 
este  n o m b ram ien to  re su lta  vacante; 
en el In s ti tu to  de La L aguna  se 
anuncie  p a ra  su p ro v is ió n  a l  turno; 

co rresp o n d a .
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'■ De Real o rden  lo com unico a  
¡V. I. p a ra  su  conocim iento  y dem ás 
efec tos. Dios g u ard e  a Y. I. m u - 
chos años. M adrid, 30 de A gosto 
de 19*23.

SALYATELLA 
S eñor S ub secre ta rio  de este  M inis

te rio .

MéTitos y servicios de D. Luis Medina 
Jurado.

Licenciado en F ilosofía y L etras; 
Maestro elem ental; Catedrático num e
rario  de Lengua y L ite ra tu ra  caste
llana del Institu to  de Soria, nom bra
do en v irtud  de concurso.

Catedrático de Psicología del In s ti
tu to  de Comercio, por Real orden de 
6 de Junio de 1923, en v irtud  de con
curso. ■ ^

i S T i M i  m m

ilMISTESI® Bg IIAC1EN0A

GENEBAL DEL TESO- 
K® RUBUCO Y ©SSDEra«C5!0N GE- 
liEBAL DE PAGOS DEL ESTADO
: No habiendo recibido el Adminis- 

Irador de Loterías, número 2, de Cór
doba, los billetes números 482, 483, 
503, 514, 515, 1.137, 1.955, 1.968, .2.364, 
2.613, 3.572, 4.172, 4.173, 4.220 y 21, 
4.445, 5.,371, 7.435, 7.503, 7,522, 7.735, 
7.800, S.5'88 y 89, 8.606 y 7, 8.686, 
8.834, 10.851, 11,544, 14.151, 15.201, 
15.722, 16.336, 16.880 al 87, 16.964 al 
71, 17.726 V 27, 17.751 v 52, 20.131 al 
.38, 20.263 a 70, 22.493 al 500, 22.780 
y 81, 22.833 y 34. 22.841 al 48, 23.083 
al 90, 23.159 al 66, 23.365, 25.075 ai 
79, 29.111 al 18 y 29.161 al 68 de p r i
m era s e r ie ; '1.449, 25.075 al :79 de se
gunda serie; y 1.752 al .57, '1.851 a l 
57, 5.384 al 90, 5.691 al 97, 10.231 al 
37, 10.634 al AO, 17.254 al 60, 18.641 
al 47,- 25.075 , a l 79, 32:822 al 28-, 
33. 3314 al 40 yí 3-4.851 al 57: de la te r-  
•cera serie-de la  L otería .Nacional :eo- 
■iTespondientcs al sorteo que ha de ce
lebrarse el día 11 del : actual, que se 
íe rem itieron para su venta, .

Esta Dirección general, de confor- 
inidad con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Instrucción de 25 de Febre
ro de 1893, ha acordado déclararlos 
nulos a los efectos del mencionado 
.sorteó, qUedandó ios mismos de cuen
ta del Estado.

Lo que se anuncia, pá.ca conocimien
to del público y demás que corres
ponda. - '

Madrid, 10 de Septiembre' de 1923. 
-El D irector general, Juan Ródenas.

ilSlSTgSM iBB IHSTSOGCléH F f c l C i  
, I B S m S  M IES - 

B u m E m m ñ n m

Be halla yacante en el Institu to  ge- 
iieral y  técnico M  Palm a de Mallprcá

la plaza de Catedrático numcraTio de 
la asignatura de Lengua y L iteratura  
castellana, quo ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 3i0' de Abril de 19'15 y Real orden 
de esta fecha. ‘ ?

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solici-^ 
tudes, acompañadas de la hoja de ser-: 
vicios, -a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del p l|zo  improrrogaiDle de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  
DE M adrid . . .syVv v  ..:;

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense^ 
ñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para C[ue las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente. ' ;■

Madrid, 14 de Agosto de 1923.— Ê1 
Subsocrelario, Anguila.

Yacante en el Institu to  general y 
técnico de Cádiz la cátedra de Latín, 
por haber quedado desierta t̂ n c o n 
curso previo de traslado, y Ifábiéiido- 
se dado cumplimiento a lo estableci
do en los apartados E) y F) de la 
prescripción 1.*'* de 1:) Rea^ orden de 
18 de Junio de 1918 y 23 de .Diciem
bre del mismo año,

S. M.: el Rey (q. D. g.), de confor
midad con la propuesU  de  ̂ la Comi
sión perm anente del Consejo de In s
trucción pública, s e 'h a  Seryiílb dis
poner:

C  Que se amortice la plaza de 
Catedrático de Lengua latina del Ins
titu to  de Cádiz y que la referida eft- 
señanza quede a cargo del Catedráti
co num erario de Lengua y L itera tu ra  
castellana del mismo Centro D. De-: 
m e tr io ’Naida; yi - r  e.

2:"̂ - Que la  rem uneración que há 
tío percib ir e l; Br. NalcM por el con^ 
cepto^ de aciimülacióri de enseñanza 
am ortizada " sea la de 2iO09 pesetas, 
m itad del sueldo de entrada. ,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. para  
su cónocimiento y demás efectost 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1923.— El 
Subsecretario, Anguila.
Señor Ordenador, de Pagos de este 
Ministerio. ' m  ̂ .m' - d

En el anuncio, publicadd en la Ga
ceta de. 5 del actual, sobre admisión 
y exclusión de opositores a cátedras 
de Universidad, so ha padecido un 
error de copia respecto al nombro de 
D. Yicentc" Conili Montcóbio, que 
figura entre los aspirantes a la de 
Obstetricia de la Facultad*de Medi
cina de. la Universidad de /aragoza; 
y en su consecuencia, esta Subsecre- 
lai-ía ha acordado, recli.ficai;: aquél^

haciendo constar que el aspirante eí 
D. Yíctor Gonill Montobbio en vez di 
Yicente. ■ ' jA

Madrid, 10 de Septiembre de 192á 
El Subsecretario, Anguitá, |

mñEQOÍOfI
RA E m E ñl^fiZSk

Continuación de aspirantes a plazas 
del Escalfón del Magisterio nacional 
primo.rio, aunciadas a oposición por) 
Beal ord.en de 3 de Julio úttim o\ 
G a c e t a  del 8, que han completad^ 
sus expedientes en la forma preve'^’ 
nida con posterioridad a la orden 
de 1.° del actual, G a c e t a  d e l  5.

t r i b u n a l  d e  g r a n a d a  

Maestra.

303.—Doña Dolores Salvador MaÁ
10;A ’

T r i b u n a l  d e  Ma d r i d  

Maestras.

529,—Doña Josefa Santiago .Aguiláfc
530.—Doña Encarnación Zamora M-f| 

lláh. : f
G3i.—-Doña María de Jos A. L ó p e | 

He.rranz.. .
'•535.—^Doña Dolores Moya Pérez,
533.—Doña Matilde Muelas F ernáM  

dez.
534.—Doña Antonia Peris .Estraderai 
Se da de baja a doña Teresa Mapg^

to, número 445, por no reun ir las coSS 
diciones de la convocatoria.

'• -
t r i b u n a l  d e  OVIEDO 't;

Maestras. ,

359.—Doña Amalia García BIanc(Í/v|
360.-—Doña María Díaz Menérfidezt,ít| 
861.—Doña M artina González

•Frago. . , .
362.—Doña Concepción Doiníngii^ 

Lorenzana. .T'b,
363.—Doña M aría Edicta Diez R ^  

dríguez.
364.—Doña Qlinipia Ggrcíá Font*^

365.—^Doña María J. Afártín A lisqM
366.—Doña,. Angel a MÜñi z Go nzálj®
367.—^Doña Cayetana Fernández 

ladilla.
368.—Doña Carmen Urtia,gá Fcffl 

nández, figuró con el núm ero 
el de Zaragoza, '

t r i b u n a l  d e  s a l a m a n c a  i

M des freís.

335.—Doña Eufem ia Rampérez 
cudero.

336.—Doña Serafina Pedrazá Za
ZOSO. ’ •

337.—^Doña Cresconciá Macña's 
cía, figuró con el 305 de Maestros.: ’̂

338.—^Doña M aría ‘del Rosario 
yila Mesoneros.

3'39.—Doña YaIentina Diegn M artífc
340.--Doña Consuelo RodidgiKz F o tl 

nández. , c
341.- —Doña Elisa Sánchez Garcfa-
342.—Doña Teodosia Sáücliez f  

lía.
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343.—Doña Rosario de la Fuente 

Diez.
344.—Doña Hermenegikla R o 11 á n 

€onde, figuró con el número 275 en el 
de Madrid.

345.—Doña María Ricarda Marcos, 
figuró en la Gaceta del 9 con el nú
mero 2 de Maestros.

346.—^Doña Amelia Péréz Coca,

TIIIBUNAL DE SEVILLA 

Maestras.
J54.—Doña Glaria Arcos Fernán 
255.—Doña María de ios D. Caro 

^Jrtiz.
, 256.—Doña Angela Garriga Forrero,

257.—D o ñ a Hortensia Rodríg|iez 
Ruiz.

258.—Doña María Luisa Fernández 
Fernández.
' 259.—Doña Patrocinio León Riego. 

TRIBUNAL DE VALENCIA

Maestras.
' 319.—^Doña Petra .Vicenta Rubio
Malo.

I 320.—̂ Doña María Beltrán González.
321.—Doña María del Rosario Rojas 

'Tucón.
322.—Doña Carmen Segarra Mor  ̂

cilla.
323.—Doña Flora Santa Inés Adell.

' , 324.—Doña Trinidad Santa Inés 
-Adell.

325.—^Doña Bienvenida García Pas- 
• tor.
' 326.—Doña Leoncia Gil Arazd.

327.—Doña Elena Morete Greus.
328.—Doña María Josefa Bartual 

Forrer.
t r i b u n a l  d e  VALLADOLig

Maestras.
470.—Doña Francisca Sáncliez-Ri-

yas.
471.—^Doña María Manuela Gavilán 

"González.
;472.—^Doña Dolores Victoria Moret 

Fsteban'.
á 473.—^Doña María Luengo Hidalgo, 
41iguró^con el 323 (G ace ta  del 22), en 
e l de*M^drid.

El núm ero 179, G aceta  del 17, co
rresponde a doña A urelia Pícente 
Campo.

TRIBUNAL DE ZARAGOZA 

Maestras.V*
i 355.—^Doña V ictoria Lapuentc Sáinz 
- 356.—Doña Josefa ViccnteiM uicas.

357.—^Doña Amable Carranza figuró 
tn la G ace ta  del ifú^on el núm ero 54 
Í0 Maestros.

{Se contmuard.)

iINíSTESW DE lOMSNB

'ü m E m m n  CEmEBAL d e  o í b a s
PUBLICAS

dONSBRVACÍÓN Y  REPARACIÓN DE CA- 
r, RRETERAS

; ' V ista la  Real orden de 23 de Mayo 
Sel corriente año (G aceta  del 30), por 

que se  aprueba la distribución del 
^rédito del capítulo 12, artículo 2.^ 

p.resupjncsto vigente

para el actual año económico de 1923- 
24, por Real decreto de 31 de Marzo 
de 1923, correspondiente a indem ni
zaciones al personal facultativo por 
los gastos de viaje y perm anencia 
fuera de su residencia por el servi
cio de conservación de carreteras por 
adm inistración, y a los pagadores por 
los pagos que por el mismo realicen.

Resultando:
. 1.® Que por lo que al personal ía -  

'“cultativo se refiere, se asignó ya a 
‘cada Je fa tu ra  -en la distribución he
cha las cantidades que prudencial- 

■ mente se juzgó podrían necesitar en 
todo el año económico; a cuyo efec
to, y para tener en cuenta las visitas 
ex traordinarias que haya lugar a h a 
cer, al calcular las cantidades fijadas 
se aumentó a 21 pesetas por kilóm e
tro de carretera  en conservación el 
tipo de 18,'84, que según la In struc
ción ■ de indemnizaciones vigente, 

"aprobada por Real orden de 31 de 
Marz:o de 1923, corresponde en con
jun to  a dicho personal durante la 

^anualidad, y se tuvo presente además, 
por lo que se refiere al personal de 
Canarias, el aumento del 50 por 100 
en el tipo de indemnizaciones d is
puesto por Real orden de 13 de J u 
lio de 1907.

2.® Que en lo relativo a los Paga
dores, se les asignaron tam bién por 
completo las cantidades que se cal
cularon necesarias por los pagos que 
se hicieran en el mes de Abril, con 
arreglo a la Instrucción de indem ni
zaciones vigente para dicho mes, y 
para los otros once mcsps del año, sólo 
las correspondientes al 0,50 por 100 
que para gastos de giro y transportes 
de fondos de las cantidades que tie 
nen que pagar se les fija en la nueva 
Instrucción de indemnizaciones; de
jando sin asignarles lo que Ies pueda 
corresponder por dietas y recorridos, 
que quedaba incluido en la cantidad 
d'e 226.179 pesetas que se dejaron pen
dientes de distribución.

3.0 Que según el artículo 4.® del 
Real decreto de 24 de Noviembre de 
1922, las Jun tas de Obras públicas de 
las demarcaciqnes creadas por el m is
mo se reun irán  cuando lo ordene el 
D irector general, cuando lo indique el 
Inspector Consejero correspondiente y 
cuando lo acuerde el Ingeniero Vocal- 
Presidente; prescribiéndose en la re 
gla prim era do la Real orden de 1.® 
de Diciembre, que estas reuniones 
serán a lo menos dos por año; y  que 
del artículo 5.® del Real decreto c ita
do se desprende la obligación de los 
Ingenieros V ocales-Presidentes de g i
ra r  visitas a los servicios, y obras a 
cargo de las Jefa tu ras de la misma 
dem arcación; ^deduciéndose asimi.smo 
del párrafo  s% undo de la' regla se
gunda de la R'eai órdeñ de i.® de Di
ciembre que el número, de v isitas que 
deben hacer es tam bién dos, al mo
rios, al año, puesto que se dice: ®̂̂ I.os 
V ocales-Presidentes darán, cuenta a la 
pireccM n gpñeral de sus p lañes de v i
sitas de inspección correspondí élites a 
los dos semestres de cada año econó
m ico.”  ̂ ^

Considerando: ' ' “ ’
1.0 Que siendo 46 las Jefa tu ras de 

Obras públicas que tienen a su cargo 
la coñscrvación de las caiToteras .del 
Estado y die?: las demarcaciones cfca-,^

das por Real decreto de 24 de Nó îf 
yiem bre antes citado, cada rcunióñí 
de Juntas supone el traslado dé'136' 
Ingenieros Jefes desde sus residen-^ 
cias a las de los de las provincias d e  
que se celebren las reuniones y su re
greso; que cada visita de los Vocales-’ 
Presidentes a las restantes Jefa tu fás 
de la demarcación representa asimis^. 
mo en conjunto 36 viajes de dichos 
Vocales-Presidentes desde sus pro-^ 
vincias respectivas a. los servicios de 
las otras Jefa tu ras y .regreso a las d e ' 
origen, y que como consecuencia de 
todo ello, y en el supuesto del míñi-; 
mum de dos reuniones anuales y (jos 
visitas generales de los Vocales-Pre^ 
sidentes en igual plazo, son en totaíi 
a lo menos, 144 los viajes de ida y  
vuelta do los Iiigeriioros Jefes de una 
a otra provincia de la misma demar-: 
cación. -

2.0 Que no podiendo precisarse eV 
núm ero de días que exija cada imo 
de estos traslados, puede suponerse 
que como térm ino medio sean cuatro 
ías que se inviertan entre los viajes 
de ida y vuelta y los de perm anencia 
en la provincia en que se desempeñe 
el servicio,- tomado este número do 
presupuesto enviado por algún Tnge-: 
niero^V ocal-Presidente; y dependien-: 
do los im portes abonables por reco-: 
rridos de la situación relativa dé 
unas provincias con otras y de los 
medios de locomoción de que se dis
ponga, puede suponerse tam bién m í 
térm ino medio para  el im porte por, 
este concepto de cada uno de los via
jes de ida y vuelta, pues a nada con-' 
duciría hacer este cálculo laboriosó 
con toda exactitud para cada uno, 
siemdo así que queda de tocios modos 
indeterm inado el número de los tra s 
lados que hayan de hacerse, y se par-í 
te sólo del mínimo de ellos.

3 .0  Que Tos cuatro días de indem'- 
nización de un Ingeniero Jefe, que so 
suponen para cada uño de estos ser- .̂ 
vicios, im portan 140 pesetas, según: 
el tipo de dieta fijado para  dichos 
funcionarios en la Real orden de, 3 i  
de Marzo de 1923, y que teniendo en 
cuenta los tipos que la m isma Rea) 
orden señala a los recorridos que 
efeotúen, puede calcularse como tor-|- 
mino medio en 75 pesetas el im porté 
de esta clase de gastos por viaje dé 
ida y vuelta, pues si bien es excesivo 
cuando se refiera a Jefa tu ras próx ir 
mas y que se comuniquen por ferro- 
carrii, iÍo lo es para otras, y desde 
luego es insuficiente cuando se tiene 
que v ia ja r por m ar; resultando, por 
tanto, como térm ino medio supuesto 
a los gastos por. cada servicio éí dé 
215. pesetas.

4.0 Que en consecuencia de ,1o ex-» 
puesto en los considerandos anterió- 
res, hay que prever un gasto mínima 
anual de 30.960 pesetas, ocasionado 
por los servicios encomendados a las 
demarcacioixes, el que se debe aum en
ta r  en un. 25 por 190, en previsióñ dé 
que en algunas demarcaciones se ce
lebren más. de las dos reuniones se
ñaladas como mínimo, y de que al
gunos Ingenieros V ocales-Presidentes 
efectúen más de una v isita  semestral 
a las Jefa tu ras de su demarcación; lo 
que da un total d e  38.706 pesetas, que 
deben reseryarase sin d is trib u ir c o r  ‘

: destino a e^tas atenciones.;
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.5.” Que el rem anente de las 226.179 

iiesetas que quedaron sin d istribu ir 
i n  23 de Mayo, al segregar de (illas 
las 38.700 pesetas antes dichas, es 
sólo de 187.479 pesetas, cantidad insu
ficiente para abonar las dietas y re 
corridos que pueden corresponder a 
los Pagadores si efectúan personal- 
Diente todos los pagos; y que si bien 
conviene en general que así so haga, 
ni hay tiempo m aterial de que los 
puedan hacer en su totalidad, ni tam 
poco es necesario, por lo que las Je 
fa tu ras se lo ordenarán en los cas'o;} 
en que lo conceptúen preciso, inde- 
penílientemente de que se disponga 
de crédito para  el abono de dietas y 
recorridos, ya que en los casos en que 
Jos d isfru ten  son suficientemenfíi- ré - 
mun'erádores, y además cobran el 0,50 
.por 109 de todas las cantidades que 
pagan en cualquier form a; y 
! 6.® Que no dando margen para  
todo lo necesario el rem anente de cré- 
^tíito a d istribuir, conviene hacerlo, 
jcomo más equitativo, proporcional
mente al número de kilóm etros a car
go de cada Jefatura , teniendo en cuen
t a  para las de Canarias el aumento 
'del 50 por 100, reconocido por la Real 
orden de 13 de Julio de 1907.
; S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto po r esta Direc
ción general, se há servido disponer : 
i 1.® Aprobar la adjunta d istribu 
ción de créditos para indemnizacio- 
hes a los Pagadores por gastos de v ía- 
pe y perm anencia fuera de su resi- 

/  ciencia con mptivo de pagos de obras 
de. conservación dé carreteras por ad- 

úm inistración en los meses de Mayo de 
^.923 a Marzo de 1924, ambos inclu
sive. : :
¿ 2.® Que por el Negociado de Con- 
.tabilidad de este M inisterio se m an
de desde luego lib rar a cada Je fa tu ra  
Jas cinco onzavas partes de los cré
ditos concedidos a los Pagadores y 
correspondientes a las mismas, y el 
i*0sio, por m itad, en los diez prim e
ros días de los meses de Oqtubre del 
jborriente año y Enero do 1.924.

Que los Ingenieros Jefes or
denarán  a los Pagadores que hagan 
personalm ente los pagos que consi
deren  necesarios, y éstos los eféclua- 
rán  aunque se hubiera agotado el cré- 

úgito asignado para dietas y recorridos^ 
dé los mismos, de que no podrán ex
cederse, percibiendo en ese caso so
lam ente el 0,50 por 100 del importe 
de los pagos que hagan, qué fue ob
jeto  de distribución anterior; y 
( 4.® Que con cargo a las 38.700 pe
setas que se dejan sin distribuir, so 
libren ios im portes de los gastos de 
indemnizaciones motivados por ser
vicios relacionados con las cleroarca- 
óiohes creadas por Real decreto de 24 
de Noviembre de 1922.
: h*o que de orden del Sr. Ministro 
éoraunico a V. S. para su conocimien- 
io y demás efectos. Dios guarde a 
¡y. Sí muchos ' años, Madrid, 28 de 
Sgosto de 1923.—El Director general,
P. O:, A. Yalehciano.
Señores Ordenador de Pagos por Obli-^ 

gaciones de este M inisterio, Jefe del 
[Negociado de Contabilidad del m is 
mo o Ingenieros Jefes ele Obras, p ú 
blicas de todás^ las. préyiucias.

DISTRIBUCION parcial déí crédito del capítulo 12, artículo 2.°, concepto 
del presupuesto vigente por Real decreto de 31 de Marzo de 1923 (GacetaÍ 
del I.® de Abril), correspondiente a indemnizaciones al personal facultativa 
y  pagadores por los gastos de viaje y permanencia fuera de su re¿idenci¿ 
por el servicio de conservación de'carreteras por administración, en lo re*] 
lativo a los pagadores. ^

J E F A T U R A S

Albacete... . ,
Alicante.......
Almería.. .
Avilá .
Badajoz. .. 
Barcelona...,
Burgos..........
Cúceres.. . . . .
Cádiz.... - . . .
Castellón.. . .
Ciudad Real.
Córdoba........
Coruña..........
Cuenca. . . . . .
G erona...
Granada.......
Guada la jara.
Huelva..........
H uesca... . . .
Jaén..............
León.. . . . . .
Lérida... . . .
Logroño... .
Lugo. . . . . .
Madrid.. . . .
Málaga.. . . .
Murcia.......
Orense. . . . .  
Oviedo.. . . . ,  
Falencia... . .  
Pontevedra, < 
Salamanca ., 
Santander.. .

Sevilla. i . . . . . . .  . . . .
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona    .............. .. .
Teruel  .................. ...........
Toledo.................. — .... ...................
Valencia  ........ .............
Valladolid.........................................
Zamora   ......... .............. ..............
Zaragoza.................. ..
Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canarias (Sania Cruz (ie Tenerife). 
Canarias (Las Palmas). . . . . . . . . . . . .

Suma* • # . . . . . .  • . .

Pendiente de distribución con destino a los servi
cios do las demax'caciohés .. i . . ............

T otales....

Kilómetros 
Ú [ de 

carreteras 
en

conservación

1.427 
1.049 
. 782 
• 814 

1.429 
1.182
2.044 
1.278
'796 
 ̂723 

1.386 
1.467 
I . 3T2

1.640 
1.106
1.044 
1.577

613
1.718
lv225
1.640 
1818 
•929

1.147 
1.269 

998 
1.375 

734 
1.886 
1.495 
1‘.090 
l;120 
1.283 

817 
1.286 

893 
1.014 
1.479 
2 040 

985 
1.297 
1.0'38 
1.790 . 
1.148 

305 
382

64.890

Crédito " ui 
que se concedo |  

para j . 
indeinnizacio- _• 

nes^
a los pagádores

Pesetas

4.84U- 
3.561'- 
2.655 
2.763 
4.851 

; 3.843 
6.939 
4.339
2 . im

4 m  
4 9 ^
4 454 

5. §68
3.9W  
3 544 
5;354 
2.081 
5.833

Í.568)
S:777i
B .IH .
B.894'
4.308
$.388
4.668
2.492
6.403
5-075
3 70®
3 802
4 356
2 774 
4.366 
3.032
3 442
5 021
6 926 
3.344
4 403 
3.524 
6.077 
3 897 
1 55;l
1. 945

187.479 '

38 700

2;G. ••,9

"%Jía4fid, 28 do Afifosto do 1923*- -Aprobado por S* M.r-Nicoláu.



1062

SECCIÓN DE PUEFITOS

AI objeto de form ular las bases que 
han de se rv ir de norm a para  las con
cesiones de depósitos de combustible 
líquidos en los puertos de in terés ge
neral y sus zonas anejas y  redactar 
el Reglamento que haya do reg ir en 
la explotación de los referidos depó
sitos, se servirá V. S. dar traslado 
de la presente circular a los Ingenie- 
tQS D irectores de los puertos de cuya 
inspección está encargada esa Je fa 
tura, dándole por su parte  cum pli
miento para  los que estén a su cargo 
f  en los regidos por Comisiones ad
m inistrativas.

Las contestaciones á los extremos 
QUe a continuación se expresan, de
berán dirig irse en el m enor plazo po
sible al Presidente del Consejo de 
¿tbras públicas.
. i.® Conveniencia y posibilidad de 
instalar dichos depósitos dentro de la 
zona de servicio del puerto  o en te 
rrenos anejos a ella, pertenecientes a  
h  Junta, exponiendo las causas en 
ique se funda.

b' '2.® Clase o clases de combustible 
: líquido a que se refiere, suponiéndo
los divididos en las tres clases si
gu ien tes: P rim era clase: Petróleos
peligrosos o esencias. Segunda claseV 
ídem  ordinarios para  alum brado. 
'Tercera c lase : .Aceites pesados o corn- 
oustibles <gas, oil, fuce oií, aceites lu 
brificantes) que se destinguen por la 
tem peratura a que em iten vapores 
inflamables, coiTespondiendo a, los de 
ía r^rímera clase la de 2 L  centígrado; 
21 a 6'5 para  la segunda y superior 
a 65® para  los de la tercera, supo
niéndolos en recipiente cerrado.

3.® En caso afirmativo rem itirá  un 
DÍano general del puerto  en el que, 
mn tin ta  carm ín se indicará el es
pacio que considera apropiado para 
instalación del depósito, consignando 
en nota el número de metros cuadra
dos de su superficie.
■ R em itirá tam bién, si lo hubiere, 
cualquier piano en escala seiisible- 
m ente mayor que la del general en 
lu e  !%ure el mismo solar o espacio 

;de te^'i^eno disponible.
; Son utilizables para  el objetó in-, 
idicadp los plan-C'S litográficos y  las 
;p3piai . en papél heliográñcoB p Ma-

f 4> Si no hubiere terrenos díspó- 
fiibíes para  dichos depósitos dentro 
,de la zona de servicio, pero sí en 
otros lindantes con ella de p>ropiedad 
paftlcular, lo com unicará V. S., r e 
m itiendo los datos y planos; si los 
hubiere apropiados al objeto indica
do, . ía  situación de dichos terrenos, 
í' 5̂:®’ Muelles a los que podrían a trá -  
cai; los buques im portadores de comi- 
bmstible líquido y ios que hubieren 
d e ' : l ^  para su consumo, con in 
dicación del calado Junto a ellos dis^ 
ponible.

6.® Sí existe zona francá concedi
da, o solicitada, indicando en ambos 
casqs su situación y superficie, y  si 
reúiíe condiciones apropiadas para  
establecer los referidos depósitos.

U*" Medidas do precaución que 
mnyehdría adoptar para  p revenir 
^urdios. i m  el caso, de que a©
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produjeran, los daños consiguientes, 
tanto a los edificios y m ercancías co-. 
co a los buques.

8.® Condiciones con que podría 
autorizarse la colocación de tubería 
de conducción de los combustibles lí
quidos.

9.® T arifas que, independiente
mente de los derechos del puerto, pro
cedería im poner por ocupación de te 
rreno, tanto para  los depósitos y sus 
zonas de protección y  aislam iento, 
como para la instalación,de tuberías 
de transporte del combustible.

Si existiera en el puerto  alguna 
instalación de esta cíase o estuviera 
solicitada, nota de ía ta r ifa  im puesta 
o propuesta por ambos conceptos de 
depósitos o tuberías.

10. Bi convendría la instalación 
de depósitos enterrados de gasoliñá 
para  abastecimiento de autocainiones, 
automóviles, etc., y en qué forma.

11. Si tiene conocimiento de aigu- 
na Em presa que se proponga esta
blecer depósitos de. esta clase.
, Si hubiera ya instalación para  
él su m in is tro  d,e. com bustib le  líq u i
do, cu an tos datos pueda com un icar 
re sp ec to  de ella, siendo de especial 
in te ré s  los s ig u ien te s : capacidad  y 
núm ero  de los tan q u es, clase  de 
com bustib le, m edidas de precau-^ 
ción con que e s tá  establecida* altü-. 
ra  del m uro  o p a rap e to  de a is la 
m ien to  y voiiumen que com prende; 
•material con que e s tá  co n stru id a  
dicha defensa:- d is tan c ia  de.l p a ra 
peto  a los depósitos, de éstos en tre  
sí, y  de éstos a los edificios m ás 
p róxim os.

R em itir, si puede ob tenerlos, Los 
p lanos de ja s  in s ta lac io n es  ex is ten 
tes. , . . 1

Adem ás, tanto- V. B. como líos In 
gen ieros D irec to res de o tro s  p u e r 
tos, ten d rán  en  cuen ta  la in fo rm a 
ción púb lica  quo con el m isino ob
jeto se anunciará en la G ac e ta  de 
M adrid  y  Boletines Oficiales do las 
prov inc ias m arítim as , ag regando  a 
■los tem as especificados en la p re 
sen te  ' circuilar cu an tas  ab.servacie
nes se estim en  op o rtu n as respecto  
a los que se in d ica rán  en el re fe 
rido  anuncio . ' >•;
’ D ios guarde  a V. B. p iuchos años, 
Maddid, 1.8 de A gosto  de 1923.-— 
D irector'general, Nicoláu. , .

Al o b je to  de d ic ta r  las d isp o si
ciones o p o rtu n as  p a ra  re g la m e n ta r  
en los p u erto s  la s  ins-tallaciones y 
explo taciones de -los depósitos de 
com busiiM es- líquidos, em pleados 
en la s  m áq u in as  m a rin a s  y m otores 
te r re s tre s , se abre in fo rm ació n  p ú 
blica, p o r espacio  de un  m es, con
tado  desde íla p u b licac ión  del p re 
sen te  anuncio , p a ra  que las en tid a 
des o p e rso n as  in te re sa d a s  en d i
chas in sta lac iones,, ta n to  con el c a 
rá c te r  de concesionarios o p e tic io 
n ario s, como con ,el^ de r e d a m a n 
tes, p o r  los p e lig ros que d ichos 
combustibles ofrecen, 'puedan exponer 
cuanto estimen conveniente.

L a in fo rm ació n  se refiere, en  pri-. 
rae r lu g ar, a Los tem as que a

tin u ac ió n  se indican, piidiendo, no
o bstan te , los que a ella Gonciirran 
a g re g a r la s  observaciones qud. 
c rean  o p o rtu n as .

1.® Clasificación de los combus-: 
tib ies a que se- d e s tin a r ía  el depó-t 
sito , definida po r la te m p e ra tu ra  á 
que p roduce  vapores inflam ables; 
indicando el aparato para apreciarla^ 
sea en recipiente abierto o cerrado.

Siendo d icha te m p e ra tu ra  de ca-» 
p ita l in te ré s  p a ra  las reg las  que sei 
t r a ta  de d ic tar, los in fo rm an te s  de-, 
b e rán  s iem pre  te n e rla  p resen te  a l 
h ace r sus observaciones, {

2.0 P u e rto s  en que se desea es-« 
tab lecer depósitos y clase  de eom— 
bustib le  líqu ido  a que se destina-» 
r ían . Aj

3.® Consum o p robab le  an u a l p o r  
clase. , A

4.® Cantidad de com bustib le  ^  
c lases que co n ten d ría  eil depósito .

N úm ero de tan q u es y capac idad  
de cada uno p a ra  cada clase. .■

5.0 Si la  im p o rtac ió n  se hub ierá ' 
de h ace r en buques tan q u es , to n e 
la je  de ca rg a  p robable  de los mis-^ 
mos y calado necesarip dé lo s  buques 
de atraque.

6.® R especto a los tan q u es  de
com bustib le  líquido. ■

a) T an q u es estab lec idos so b ra  
el te rren o  o en te rrad o s . '

b) Maií.erial em pleado en la  
con stru cc ió n  de los tan q u es  o coe-» 
ficientes m áxim os de tra b a jo  apli-^ 
cables.

c) D isposiciones especiales de
co n stru cc ió n  p a ra  ev ita r ¡los e sca 
pes de com bustib le  y la e n tra d a  del 
ag u a  ex terio r. f

d) A para tos p a ra  su  ventilación; 
y d isposición . 'i

e) M edidas p a ra  ev ita r los in-* 
convenien tes de las d escarg as  eléc-i 
tr ic a s . ' -

f) Orificios de en irad a  y regis-i_ 
tro , su disDosición. .'

g) U nión do tu b e ría s  de to d a s  
clases , con lo s  tan q u es . , 2

h) E n laces ex te rio re s  de u n o |  
tan q u es  con o tros. . ' .m

i) P in tado .
j) A paratos' p a ra  tra s p a s a r  ef.

com bustib le  de u n  tan q u e  a o tro , u-
7.® Mroros de recinto o aislam ientp

de los tanques. ' j  ‘ A  ̂ i  f
a) Dim-ensiones dé d ichos m u-í

ro s  y  p rincipalm entei su  a ltu ra .
. b) M ateriales con que se h á ^
b rían . de c o n s tru ir  y com probacióri| 
de su estab ilidad  en caso de rotu-» 
ra  del tan q u e . - •

c) Distancia del m uro  de recintcí 
al tanque.

d) C apacidad o . vo lum en  - 'dé
com bustib le  que p o d ría  quedar eoñy 
ten ido  p o r el m u ro  de rec in to  ótí 
re lac ió n  con el tan q u e  a que .cu-« 
rresponda.. ¡ ' j'f-*

e) Medios para  recoger él comA 
bu stib le  que Im biera  salido del tan-* 
que p o r 'ro tu ra  o avería. . .. r

f) Medio p a ra  ap a g a r el ín’4 
cendio de] com bustib le  u n a  vez pro-s 
ducido, como m ata fu eg o s, arena¿ 
tie rra , 'etc., etc. ^

8.0 D is tan c ias  mínimas^ Cseai 
c lase  de com bustibles)^

a) E n tre  ta n q u e a ,/
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? i)) Desde el m uro  de c e rra -
m i enio  a-1 ed iáeio  m ás próxim o a je 
no al depósito , a m uelles y v ías do 
com unicación.

, c) A edificios an e jo s  del m ism o 
depósito , como' ailinacen\es o cu -
i)ie rtas  p a ra  envases, ta lle res , c a 
sas  de m áq u in as , viviendas del per-< 
sonal encargado , etc., etc .

9.0 Zona de p recaución  po r fiie^. 
r a  de (los m u ro s  de rec in to  o siste-^ 
m a  o m edios p a ra  consegu irlo .

10. M edidas de seguridad  de to-. 
do edificio en que se a lm acene com 
b u stib le  líquido, según  su  can tidad  
y clase.
f 11. Tubeírías.
' a) M aterial emxjjleadó, p res ió n  
m áxim a a que pod ría  e s ta r  so m eti
do y tra b a jo  co rrespond ien te  a ello.

b) U niones de los tubos en tre  sí 
y  su em palm o con los tan q u es, 
bom bas, ven tosas, etc., etc.

c) S istem a p a ra  la in s ta lac ió n  
de las tu b e ría s  en el te rren o  y p r in 
c ipalm ente  en las zonas de servicio 
de los p u erto s  y en  los m uelles, 
r-d ) B o m b a s ’y sus m otores p a ra  
A lim entación de los tan q u es  y c ir
cu lac ión  del com bustib le  l íq u id o .,

e) M edidas de p recauc ión  p a ra  
e v ita r  la s  consecuencias de los e s 
capes de las tu b e ría s .

f) A paratos de calefacción  de 
;las tu b e ría s  si se co n sid eran  nece- 
•s arios.

12, 'Reglas cíe po lic ía  y s e g u r i
dad  p a ra  el funcionam ien to  de e s ta  
c lase  de in sta lac io n es.

Lo:S que co n cu rran  a la p resen te  
in fo rm ac ió n  p odrán  d irig ir  sus e s- 
■'critos a ilos Ingen ieros Jicvfes de la s  
p rov incias m arítim as  o al Presiden-, 

i'te del Consejo de O bras públicas.
Madrid, A8 de Agosto: de 1923.—4 

Di D irector general, Nicoláu.

A G U A S

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Frahcisco Errea. Echa- 
leu, solicitando concesión de un apro-, 
^echamiento hidráulico del río Ega, 
en jurisdicción, de Eslella, con desti
no a usos industriales.

Resultando que tram itado el cxpe- 
'dienle con sujeción á lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Septiembre do 
1918, fueron insertos los anuncios co-: 
rrespondionles en los Boletines Of i 
ciales de la provincia de 17 de Agosto 
y 30 de Octubre de 1921. D urante eí 
plazo dado llamando a concurso de 
proyectos, sólo fué presentado uno 
por el peticionario, contra el cual nin
guna reclamación obra en ei expe
diente.

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas inform a favorablemente  ̂ lo 
solicitado con sujeción a has condicio
nes que menciona, y con ésta se m ues
tran  de acuerdo el Consejo de Agri- 
c-nihira. Comisión provincial y: Oo- 
bierno civil.

Considerando que el expediente ha 
seguido la tram itación ordenada y Lo-; 
dos los informe^ son favorables.

Considerando que han sido ivpor- 
iados al expediente todos los do.cu- 
montos eme íueroii pedidqs or,deí4

de la D irem ión de SO de Enero de 
1923, y queda justificado en conse
cuencia qué el peticionario es dueño 
del terreno en que proyecta construir 
la casa de máquinas.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Dlrec-^ 
ción general, ha ten id o 'a  bien acceder 
a lo solicitado con sujeción a las s i
guientes condiciones:

El caudal concedido será de 
2.900 litros por segundo cuando el río 
los lleve para producción de energía 
con destino a usos industriales.

2.*'’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha 17 de Septiembre de 1921, 
y a las modificaciones que se expre
san a continuación, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas o subalterno en quien dele
gue ésta, la que a su term inación y 
previo reconocimdento de las mismas, 
extenderá un acta que deberá ser so
metida a la aprobación del Sr. Direc
tor general de Obras piiblicas, y en 
la que conste el resultado que so ob
tenga y el exacto cumplimiento de las 
presentes condiciones.

Los gastos que ñor estos servicios 
se originen, serán de cuenta del con
cesionario. '

S.*' La coronación de la presa que  ̂
dará a 3,23 metros por debajo doda 
coronación del zócalo del edificio del 
aprovechamiento antiguo.

4.̂  ̂ Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, a contar de Ja 
fecha de publicación de la Real orden 
do concesión en la G aceta  de  M-Adrid, 
y quedar term inadas en el plazo de 
dos años, a contar de la misma fecha, 
debiéndose dar conocimiento a la Je 
fa tu ra  de Obras póiblicas de su prin-. 
cipio y terminación.

5.’̂ *Las aguas, una vez que actúen 
en los receptores hidráulicos, se de
volverán continuamente al río  y con 
el mismo volumen y estado de pure
za que se tomaron.

No se podrá cambiar el destino 
del aprovechamiento sin nueva con
cesión precedida de^su correspondieii- 
te tram itación y previa presentación 
de nuevo proyecto.

7.-'" Esta concesión se otor¿4 î por él 
plazo de setenta y .cinco años contados 
desde la fecha en que sea autorizada 
la explotación parcial o total del apro-, 
vechamíento; al expirar el plazo dé ' 
la concesióp" revertirán  graiuitam en-' 
te al Estado, y libre de cargas, todos 
los elementos que constituyen el apro
vechamiento, desde las obras de em
balse, derivación o torna, hasta el des
agüe en el cauce público; compron- 
díerido la m aquinaria productora de 
la energía y las obras, terrenos y edi
ficios destinados al mismo^ aprovecha
miento. Be incluirá también en la re 
versión gratu ita  todo cuanto se haya^ 
consí.ruído sobre torrono de dominio 
piiblico, cualquiera que sea su destino.

Queda esta concesión sujeta a lo 
dispuesto m  los arlícuios 2.^ 4.*̂ y 6.® 
del Real decreto de 14 de Jum o do 
Í921, y a lo ordenado en la Real or
den de *7 de Julio del mismo.

8,*" La Adm inistración se reserva 
'cl derecho a tom ar de la concesión 
iQ  ̂ vQiúméO:SS do água

ra coaservación de carreteras, p o r  lo#  
medios y en los punios que estiine m úi 
convenientes, en forma que no perú 
judique a las obras ejecutadas por la 
concesión. • í̂ í

9.* El concesionario queda obligaA 
do a presentar el proyecto de módulcí 
conveniente y ejecutar las obras co-: 
rrespendientes cuando la Adm inistrad 
ción así lo juzgue oportuno. i

10. El depósito hecho quedará éri 
concepto de fianza hasta la termina-; 
ción de las obras, y será devuelto a |‘ 
interesado una vez aprobada el actí« 
a que hace referencia la condición 2.Ai

11. Esta concesión se otorga de«̂  
jando a salvo el derecho de propien 
dad, y sin perjuicio de tercero, coi^ 
todos los derechos y obligaciones cong' 
signados en la ley general de Obraé 
públicas, en la especial de Aguas y ' 
demás disposiciones vigentes en lá; 
m ateria. . . .

12. Queda el concesionario obligad 
do al exacto cumplimiento de lo disr», 
puesto en el Real decreto de Reforma^ 
Sociales de 20 de Junio de 1902. ' , 2
. 13. El incumplimjento de una cuaid
quiera de las condiciones que prece || 
den o cíue do ellas, se derivan, dará íqS 
gar a la caducidad de esta concesión^ 
y llegado este caso, se compromete e t 
concesionario a dejar las cosas »n 
luismo ser y estado actual, si
ra  conveniente al interés gcnen^I. A

Y habiendo aceptado el conc(íCáo!íá« '̂ 
rio las precedentes condiciones y ré«,i 
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer-;' 
do con lo que dispone la ley del Tim*^; 
bre, de orden del Sr. Ministro lo p a rtí- j 
cipo a Y. S. para su conocimiento, clj 
del interesado y demás efectos, coiij 
publicación en el Boletín Oficial dej 
esa provincia. ' ■

Dios guarde a Y. S. rniiehos años7] 
Madrid, 5 de Septiembre de 1923.— 
D irector general, Nicoláu. / • Á
Sefior Gobernador civil de la p i^ v ir íj’

cía do Zamora.

ii;iIST E 8f0 m  TRMIJO, C flE R C li  
E M l i m i

B U B B E ü ñ E T m m  ■'
Yista la instancia fecha 25 de 

to de 19.23, suscrita por D. Amo 
Palacios Núfiez y  D. Juan  Bautis 
Sánchez Pérez, Auxiliar de segund 
éste y de prim era aquél, en súplica 
que se les conceda la perm uta de l.,., 
desinos, favorablemente inform ada pop  ̂
sus Jefes respectivos-.* V ’

Consideré'nido que se tra ta  de iuiT|i 
cióiiarios que, aunque_ de d istin ta  clali; 
so, son de igual categoría, y quéAsuá 
desliiios pueden ser servidos indistinÚv 
tarnente por Auxiliares de prim ero"q 
do segunda Alase: que nínguup ha 
nido perm utas anteriores, y cpie no sé; 
encueniraó en los ca.vS0s de excepcióiV 
marcados por los artícülos 26 f  27 
derR eglam enio para la aplicación do 
la  ley de Bases de 22 de Julio  de 1918,

S. M. el ,Rcy {q. D. g.'t ha tenido n 
bien acceder a la perm uta solidado

■ V
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por D. Antonio Palacios Núñez y don 
Juan Bautista Sánchez Pérez, de con- 
l'ormidad con los artículos 24 y 25 dcl 
íleglamento de 7 de Septiembre de 
1918, pasando el primero al Gobierno 
civil de la provincia de ,Vizcaya, y el 
segundo al Registro general de este 
Ministerio.

Lo que de Real ordeíT comunicada 
participo a V. L para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 4923.— ^^ îb^ecr í̂ario, Ramón d9 
Castro.

Señor Ordenador de Pagos por i)bli-j 
gaciones de este Ministerio. ■

,   . ^

COI^SEJO SUPERSOR DE 
c i o ñ

Instruido á instancia  de D. Alfré-. 
do Rodríguez, Consignatario en el 
puerto de Málaga de la Compañía 
“Ciy Febre et Cié de M arcella’% el 
expediente de la devolución de la 
fianza reglamentan"'' depo
sitada en la  Caí. ^  ^Íón,

en virtud del artículo 109 del Re-? 
glam ento de 30 de Abril de 1908, re^ 
formado por el Real decretó de 6 dd 
Julio corriente, este Consejo Suped 
rior ha acordado provisionalmentí^' 
acceder a la  devolución solicitadai 
publicando este acuerdo en la GA-f 
CETA DE Madrid para que en el tóiM 
m ino de dos m eses, a contar de su  
publicación, puedan reclam ar con^ 
tra la referida fianza los que se creÁ 
yeren con derecho a la misrhá. b 

# ,  Madrid, 31 de Julio de 1923.— Eí 
Presidente, El Marqüés de Pilares'.
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